
N,'lunicipalidad Prcvinc¡al de
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DE FUNDAcIóN EsPAÑoLA

REsoLuctóN DE ALCALDíA N' 330-2023-MPJ/A

)au)a,27 de setiembre del 2023.

EI, ALCALDE DE LA MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VlstQ.

El INFORME N'614 2O23-MU/CAIA(rRH. de lecha l8 de leliembre del 2023. el INFORME
LECAL N" 451-2O23-ON/MPJ, de fecha l8 ile setiembre de) 2A23. el INFORME N" 615-2023-
MPJ/CAISCRH. de fecha l9 de setiernbre del 2A23. el INFORME N' 632-2023-MPJICAI5C RH, de
fech¡ 22 rle ieliemtri-r rlel 2023. c INFORME TÉCNICO N'024-2023-MPJ/CM. de lechd 22 de
seiie¡¡br,. ieL 2023, r(,!pra1o .r Co¡iorm¡r lón .1a Ccr.rlt¡ d.r Evaluaclón y Selecció¡ para la

ejecu.lón del proceso de relección de persi')n.ri de concurso,baio la modalidad de Contrato
Adr¡iniilrativo de 5e¡vicios CAs 2023-lV. el PROVEIDO DE ALCALD¡A N" 3685-2023. de fecha 26
de setlembre clel 2023; y.

CONSIDERAN DO:

Que. de conformidad con lo estableciCo por el ArtÍculo 194" de Ia Constitución Política del
Perú, modificado por la Ley N" 30305. e¡ co¡¡cordancia con ei artículo l¡ del Título Preliminar de ia
Ley Orgánica de MunicipaLidades N'27972. establece que /a: Municrpa/idades son órganos de
Aobierno local co¡¡ aulonarnia, pa/ítica, ecanóm¡.a t' ddminittrafiva en /ot asuntoJ de sLt

competeua:t,1":

Qrre, eL Artículo Vlll del Título P.eliminar de Ia Ley N 27972, Ley Orgánica de
Murricipalidades. establere que. '/os gobiern<>s locales ettán tuJetos a iat /e¡,es y disposiciones que
d€ rnanera gerpra/ y de conlorrnidad con la (-ontfitLtción Polil¡cd de/ Perti. regu/an las activiciades y
func¡onatnlento ot,/ sector públlco. dsi co,¡to a l¿: nornai lécr)¡c,;J rcfer¡dat a lot titiemasi;i adm¡nittrdllvoJ cie/ Estado que par tu nalurc/¿za ton de ob¡ervar¡cia y cump/inie'nto obl¡galorio :

Q.-. . ¡ .¡lc : e p,L.( l. rr. l- .i o ,o M-n,,.palidad. te endo entle sur to.ul(¿der
y ¿tribuciones como Tilular del PLiego. conforme a lo previsto en el inciso 6) del Artículo 20'de la

Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidacles dispone que'. " Son atribuc¡ones del Alcalde, dictar
Decretos y RetolL/clones de Alcaldia, con ru/eíbn a las Leyes y Ordenanzas:

Que. las resoluciones de Alcaldía aprue,ban v resu-olven los atunro5 de carácter adrninistratrvo.
de conformidad con el ArtÍculo 43' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipa lidades;

Que. el Contrato Administrativo rle 5ervicios (CA5) es una modalidad contractual
adrninislraliva del Estado. que vincula a una fntidad deL Estado con una persona natural que prerta
serviclor de rnanera autónoma. 5e rige por irorma de derecho público y reconoce únicamente al

conlrato de derechos y obligaciones estableci'Jas en el Decreto Legislativo N" 1057 y ru re8lamento
aprobado mediante Decreto Supremo N ' 075-2008-PCM, modificado con el Decreto Supremo N "
065'2011-PCM y la Ley N'29849, Ley que errablece Ia elimindción pro8resiva del Rég¡men Eipec¡al
del Decreto Legislativo N'1057 y otorga derechot laborables: no está rujeta a las dirposiciones del
Decreto Legislalivo N'276 - Ley de Bases ce la Carrera Administrat¡va y de Remuneraciones del
Sector Publicor no al Régimen LaboraL de la I'ctividad Privada. ni a ningún otro régimen de carrera
es pecia l:

Que, e Arlículo 3" lnciso 3.1) del Decreto 5upremo N" 065-2011-PCM. que establece
modilicaciories al ReElarnento del Régimen ce Coftr¿t.ición Adnrini5trativa de 5ervicios. menciona
''para surrlbtr un conl[dto ad¡¡inirtralivo ¡¡e ¡e¡t,lcio¡. las en dads ptib/icat deben observar un
procedlr¡iento que incluye lat et.?pat de aonvocafcrld y telecc¡ón : asim¡srno. el numeral 3) del
Ariículo 3'de la citada norma. señala que /a Je/ecc¡ón comprende /a eva/uacton objettva del
postu/ante re/acionadas con la necesidad de/ servicio":
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Que. el Artículo 28" del Decreto Supremo N'005-90-PCM. estipula lo tisuiente:
DEFUNoaoóN ESPAñóta
"El ingreso

a la Adminittrac¡ón Públ¡cd en la cond¡c¡ón de tervidor de carrera o de Jerv¡dor contratado para
laborer de naturdleza permanente te efectúa obl¡tator¡amente med¡ante concurto"(...): comPrende
las fases de convocatoria y relección de personal. La fase de convocatoria comprende: El

requerimiento de personal formulado por ¡o, órganos corre5Pondientes, con la resPectiva

conformidad presupuestal. La publicación del aviso de convocatoria. la divulSaclón de las bases del

concurio. la verificación documentada y la inscripción del Postulante. Por lo tanto, la fase de
relección comprender La calificación curricular, la prueba de aptitud y/o conocimiento, la entrevitta
personal. la publicación del cuadro de méritos y la contratación corresPondiente. De igual manera.
las personar que ingreJan corresponden al sector pr¡vado inherente5 al Decreto Legislativo N" 728:

Que, mediante Artículo 15" del Decreto Supremo N'065-201I-PCM Decreto que establece

al Reglamento de Régimen de Contratac¡ón Administrativa de Servicios dispone lo siguiente 'El

órgano encargado de las contratos. adm¡nlstratlvot de tervlcioJ es la oflcina de recursos humanos de
cdda ent¡dad o ld que haga sus veces. (...):

Que. según el INFORME N" 614-202 3-MPJ/GAIAGRH. de fecha 18 de setiembre del 2Q23.
rolicita el informe legal; respeato a la elaboración del cuadro de puestos diversos Gerencias y
5ubgerencias. para que 5ean sometidos al Proceso de selección de personal de concurso público, bajo
la modalidad de Contrato Adminlitrativo de 5ervicios CAS 2023-lV;

Que. regún INFORME LEGAL N' 451-2023-GN/MPJ. de fecha 18 de setiembre del 2023.
suscr¡to por el Abg. Reynaldo Julián Palomino Cranados, Cerente de Asesoría iurídlca. en donde
opina, favorablemente para llevarse a cabo la ejecución del PROCESO DE SELECCIÓN DE
PERSONAL BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS CAs A
PLAZO DETERMINADO 2023-lV. (necesidad traniitoria), aiim¡5mo opina se conforme el com¡té de
evaluación y 5uplente5 según correspondar

Que, según el INFORME N" 615-2O23-MPJI6AI5GRH, de fecha 19 de setiembre del 2023,
ruscrito por el Abg. Hanzel Lee Cordero Barzola. 5ub Cerente de Recursos Humanos. en donde
prerenta a la Cerencia de Administración. la just¡ficac¡ón para realizar nuevo Proceso de Selección

dq Personal bajo la rrrodalidad de Contrato Adminislrativo de Servicios CAs 2023-lV de necesidad
transitoria y otro. Recomendando que: se lleve a cabo un nuevo PROCESO DE SELECCIÓN DE

PERSONAI DE CONCUR5O PÚBLICO BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ADMINIsTRATIVO
DE 5ERVlClOS CA5. a pLazo determinado 2O23-lV (Necesidad transitoria), a fin de cubrir Ias plazas
declaradas des¡ertas en el proceso de Selección anterior y las plazas de los servidores CAS que han
renunciado a su puesto de trabajo y las plazas que quedaron vacanter a consecuencia de la extinción
de la Adenda. Para dicho efecro se rolicira la CONFORMACIÓN Of l CO¡UlfÉ DE EVALUACIÓN Y

SELECCIÓN para que elabore las bases y conduzca el PROCESO DE SELECCIÓN DE PERsONAL POR
CONCURsO PÚBLICO BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ADMINIsTRATIVO DE SERVICIO5
CA5 para plazo determinado 2023-lV. (Necesidad tranritoria): según el detalle siguiente;

CANT IDAD DENOMINAC
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01

0l
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Ai¡stente Adm¡nistrat¡vo -

de Administración Trlbuta riaCerencia
Cajero l 5u erencia de Or¡entación y Control

Responsable de la

Formuladora
Unidad 5ubgerencia de Estudios y Pre lnverión

Técnico Admini5lrativo SEAC E

Secretaria 6eneral

Técnico

lnspector de Transpofte

Des cho de Alcaldía

Adm¡nistrativo Subgerenc¡a de Abastecimiento
ecciona miento de Contratos

1 C,erencia de Transportes. Transito y
5e u ridad Vial

4UJ

5u erencia de Abast ecimiento

ORCANO O UNIDAD REQUIRIENTE
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frecutor Coactivo

Nuevo Centro Cív¡co
Camino a la Laguna de Paca S/N
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te 5ub Cerencia de Orientación Cont]ól
01

0l Es ia¡ieta Adm¡nistrativo 5ub Gerencia de Recursos Humanos

E SERVICIOS CAS. a plazo determ¡nado 2023-lV (Necesidad transitoria), a fin de cubrir las plazas
declaradas deriertar en el proceso de 5elección anterior y las plazas de los servidores CA5 que han
renunciado a su puesto de trabaio. Para dicho efecto se solicita la CONFORMACION DEL COM¡TE
DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN para que elabore las bases y conduzca el PROCESO DE SELECCIÓN
DE PERSONAL POR CONCURsO PÚBLICO BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO
ADMlNlSl-RA'tlVO DE 5ERVICIOS CAS para plazo determinado 2023-lV. (Necesidad transitoria)r

Que. según el INFORME TÉCNICO N'024-2023-MPJ/CA. de fecha 22 de setiembre del
023, suscrito por el CPC. Fredy Ronald Camarena Pérez. en donde solicita la Conformación del

COMITÉ DE EVALUACIÓN Y sELECCIÓN para que elabore las bases y conduzca el PROCE5O DE
sELICCIÓN DE PERSONAL POR CONCURSO PÚBLICO 8AjO LA MODALIDAD DE CONTRATO
ADMINISTRATIVO DE 5ERVICIQS CA5 para plazo determinado 2023'lV medianie acto resolutivo.
donde concluye que por intermed¡o del despacho de alcaldía se conforme el Comité de Evaluación
y 5erPr.iór para.r PRocE5o DE SLLECCtÓN DE PIR5ONAL POR CONCURSO PÚBLICO BAJO LA
MODALIDAD DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERV|ClO5 CAS para plazo determinado
2023-lV, de los siSuientes puestos convocatorios;

E ecutor Coact¡vo 6erencia de Administración Tributaria

U

,!

(,

0t

Aiistente Administrativo - Cajero 5ubgerencia de Orientación
01 Responsable de la Unidad 5ubgerencia de Estudios y Pre lnversión

l-ormu.ddora
5ecretaria Cenera¡
-l'écrl¡o Ad¡¡ f irtra(ivc.¡ 5EACE !b8

r , D§tPacho de Alcaldía
erencia de Aba 5tecimiento

Técnico Admini5f rativo
Perfeccionamiento de Cont ratos

5ubgcrencia de Abastecimieoto

¡) lnrpector de Tra nsporte Cerencia de fransportes, Transito y
I seSuridad Vial

5ub Cerenie 5ub Cerencia de Orientación Control

ol E:seslalirta Adm¡nistrativo Sub Cerencia de Recursos Humanor

Que, con PROVEÍDO DE ALCALDÍA N" 3685-2023. de fecha 26 de setiembre C,et 2e23:
dispone La atenclón inmediala a dicha documentación;

Por lo expuesto. estando a las consideraciones expuestas, en uso de lat atribuc¡ones
establecidai en los Numerales 6) y 22) del artículo 20' de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de
Municipalidades; es ta alcaldía;

5ub Cerencia de obras

CANTIDAD DENOMINACION DE LA PLAZA
LA)

ORGANO O UNIDAD REQUIRIENTE

ol

5ub Cerente §ub, Gerencia de obras
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Que. con el INFORME N' 632-2023-MPJ/GNSGRH. de fecha 22 de setiembre del 2023.
suscrito por el Abg. Hanzel Lee Cordero Barzola, Sub Cerente de Recursos Humanos. en donde
presenta a la Cerencia de Admin¡strac¡ón, ¡a iustif¡cación para realizar nuevo Proceso de Selección

de Personal bajo ia modalidad de Contrato Administrativo de Servicios CAS 2023-¡V de necesidad

traniitor¡a y otro. Recomenda.ndo que: se lleve a cabo un nuevo PROCESO DE SELECCIÓN DE

PERSONAL DE CONCURSO PUBLICO BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ADMINISTRATIVO
;TD

Control
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I 5ub Cerente
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I

APROBAR IA CONFORMACIÓN dE IA COMISIÓN

EVALUADORA para el PROCESO Or SEIECCIÓN DEL PERSONAL BAJO LA MODALIDAD DE

CONTRATO ADMINISTRATIVO - CAs a plazo determinado 2023-lV (Necesidad transitoria)
DE tA MUNICIPAL¡DAD PROVINCIAL DE JAUJA. que estará integrada de la s¡8u¡ente manera:

MIEMBROS TITULARES

Secretario Abg. Hanzel Lee Cordero Barzola

(.,

.2

5ub Cerente de Recursos Humanor

lng. Belisario Carzon Flores
Gerente de Desarrollo Ambiental y F¡Jcalización

MIEMBROS 
'UPLENTES

CPC. Fredy Ronald Camarena Perez

Cere n te de Ad rn in i5t ració n
Presiden te

Secreta rio Abog. Miguel Angel Josnar Orihuela 5oto
Cerente de Transporte y Seguridad Vial

Miem bro Abg. Jhon Richard Alanya Ramos
Cerente de Desarrollo Económico y Social

AlÚCULo !E-C ullDQ: DÉJEsE slN EFECTO roda norma legal de igual o menor
jerarquía que se oponga a la presente.

en-rÍCUrO TERCERO: ENcARCAR, a la comisión conformada mediante el artículo
primero. la elaboración de las Bases para la Convocatoria CAS 2O?3)Y a plazo determinado
(Necesidad Transitoria). así como la preparación del cronograma. su publicación y el

cumplimiento de las formalidades prev¡stas en la Ley; además de ejecutar Ia dirección y
desarrollo del proceso conforme establece la normatividad vigente y el cumplimiento de las

funciones encomendadas.

()

ART|CULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros de¡ Com¡té
conformado según el Artículo Primero y demás Unidades y Órganos competentes de Ia

Municipalidad Provincial de Jauja. para los fines corres po ndientes.

RECÍSTREsE, CoMUNíQU E5E, CÚMPLAsE Y ARcHÍVEsE,

Mg. Reynaldo Julián Palomino C,ranados
Cerente de Asesoría J urÍdica

Presidente
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